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PROYECTO DE DECISIONES

Dirigido a las Partes 

15.AA	Se solicita a las Partes identificadas en la Tabla 1 del documento UNEP/CMS/Doc.25.3.2 Colisiones con embarcaciones que apliquen medidas para reducir el riesgo de colisiones con embarcaciones en las poblaciones de cetáceos incluidas en la CMS en riesgo, identificadas por la Comisión Ballenera Internacional (CBI), entre ellas: 

a) realizar análisis de riesgos y evaluaciones de posibles opciones de mitigación, cuando aún no se haya hecho; 
b) introducir medidas de mitigación mediante la normativa nacional o a través de la Organización Marítima Internacional (OMI);
c) aplicar medidas de seguimiento para evaluar su eficacia, incluida la sensibilización del sector y el cumplimiento de dichas medidas; y
d) aprovechar las iniciativas existentes en el marco de la CBI y la OMI para mejorar la protección de la megafauna marina.

Dirigido a las Partes que son Estados del área de distribución de especies de megafauna marina incluidas en los apéndices de la CMS y que están expuestas a colisiones con embarcaciones

15.BB	Se solicita a las Partes que sean Estados del área de distribución que establezcan contactos con las partes interesadas pertinentes involucradas en actividades comerciales, recreativas o de otro tipo que impliquen el uso de embarcaciones, con el fin de fomentar la notificación sistemática de todos los incidentes de colisión con ballenas, delfines o marsopas a la Base de Datos de Colisiones con Embarcaciones de la Comisión Ballenera Internacional (CBI).

Dirigido al Consejo Científico 

15.CC	Se solicita al Consejo Científico, sujeto a la disponibilidad de recursos, que:

1. identifique más poblaciones de especies incluidas en los apéndices de la CMS y las áreas en las que corren riesgo de colisión con embarcaciones mediante la superposición cartográfica de las rutas marítimas con las Áreas Importantes para los Mamíferos Marinos (IMMA) y las Áreas Importantes para Tiburones y Rayas (ISRA), en colaboración con las Comisiones de UICN, así como la CBI y la OMI; y 

1. para las especies de cetáceos, elabore, en colaboración con la CBI y la OMI, recomendaciones sobre la ubicación adecuada de las medidas de desvío, como las zonas de exclusión (ATBA) y/o el establecimiento de restricciones de velocidad para las embarcaciones en los hábitats clave de los cetáceos, y formule recomendaciones a las Partes.

Dirigido a la Secretaría

15.DD	La Secretaría, sujeta a la disponibilidad de recursos, apoyará al Consejo Científico en la aplicación de la Decisión 15.BB.

a) apoyar al Consejo Científico en la aplicación de la Decisión 15.CC; y

b) colaborar con las secretarías de la CBI y la OMI en su proceso de elaboración de directrices sobre la evaluación de riesgos de colisiones con buques.
2
2
